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ANEXO IV. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE FINANCIACIÓN MRR DE LA UE Y CUMPLIMIENTO DNSH


Don/Doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con DNI. . . . . . . . . . . . . . . . , en nombre propio/ en representación de (según proceda). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . , con CIF . . . . . . . .  , teléfono……., suscribe la presente DECLARACIÓN responsable manifestando:

1º. Que es conocedor/a que la financiación de la licitación para el desarrollo de las actividades del Centro de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo (COE) de la Comunidad Foral de Navarra, financiado por el Plan de Políticas activas de Empleo de Navarra procedente del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. 

Que, como persona o entidad adjudicataria de la referida licitación, asume todas las obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o trasposición de estas, especialmente con respecto al requerimiento de cumplir con el principio de no ocasionar un perjuicio significativo al medio ambiente. 

2º. Que la ejecución del referido contrato cumple el principio DNSH, a cuyos efectos, de conformidad con lo dispuesto en la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) manifiesta: 

Que la actividad objeto de la solicitud no constituye un «perjuicio significativo» a los seis objetivos medioambientales que comprende el Reglamento de taxonomía de la UE, tal y como se desprende del siguiente análisis DNSH (parte 1 de la Guía Técnica):

	Indique cuáles de los siguientes objetivos medioambientales requieren una evaluación sustantiva según el «principio DNSH» de la solicitud
	SI
	NO
	Si ha seleccionado «No», explique los motivos

	Mitigación del cambio climático
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 
	
	
	

	Adaptación al cambio climático
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante en la adaptación al cambio climático puesto que no incluye soluciones específicas de adaptación que reduzcan de forma sustancial el riesgo de efectos adversos del clima actual y del clima previsto en el futuro.
	
	
	

	Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenible de los recursos hídricos y marinos debido a que no va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.
	
	
	

	Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos ya que no genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; no da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, a corto, medio o largo plazo.
	
	
	

	Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo
	
	
	

	Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
	Este proyecto causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección de la biodiversidad y de los ecosistemas la actividad objeto del proyecto no va en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, ni en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 
	
	
	



Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración en,

Pamplona, a .................de ............................. de 2022
(Firma)
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